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El presente documento es el informe de actividades realizadas por su servidora a partir de la encomienda que 

me fue asignada con fecha 19 de marzo de 2025 como Coordinadora de los Programas Académicos de Derecho 

y Psicología de la Unidad Académica de Bahía de Banderas. A continuación, se hará una breve explicación de 

dichas actividades.  

1. Rubro II Actividades académicas que fortalezcan el perfil profesional del estudiante:  

• Elaboración de publicación respecto a las fechas de validación de constancias de rubro II que se realiza cada 

mes, dicha información es compartida por redes sociales, página de Facebook de la escuela y grupos de whats 

app, tomando como base el calendario emitido por la Secretaria Académica para validación de actividades 

Rubro II, que se nos comparte al inicio de cada semestre.  

• Elaboración de listado de constancias de rubro II a validar y enviado por correo electrónico al Área de 

Formación Integral del Estudiante. Una vez hecho lo anterior dicha área nos regresa el listado para 

posteriormente enviarlo a control escolar y se realice la captura de los créditos a los estudiantes.  

• Elaboración de una base de datos de las constancias de rubro II validadas por cada estudiante, con la 

intención de tener un mejor control de las mismas y que no se duplique la validación; Esta base de datos es 

actualizada cada mes.  

• Aclarar dudas a los estudiantes respecto de la validación de sus constancias de rubro II. 

 • Apoyo a docentes en el registro de actividades de rubro II en plataforma PIIDA. 

 

 

  

 

 

 



 

 

 

 

 



2. Cargas horarias  

• Se realizó la propuesta de unidades de aprendizaje a ofertar para los semestres enero-junio y agosto- 

diciembre del 2025 para ambos programas. Posterior a ello convoque a reunión de academias para dar el visto 

bueno a dichas propuestas.  

• Acompañamiento a los estudiantes en la elaboración de carga horaria: al iniciar cada periodo escolar apoye a 

los estudiantes en la realización de la cargar horaria, dicha actividad la lleve a cabo por grupo para así conocer 

la trayectoria de cada uno de ellos. Se utilizó un formato que le denominamos precarga donde el estudiante 

enlista las materias que va cursar y es firmado por su servidora y tutor, así como también se les dio un mapa 

curricular para trazar su trayectoria. 

 • Elaboración de cargas horarias para los docentes. A través de la propuesta de las academias sobre los 

docentes que pueden impartir unidades de aprendizaje con base a su perfil profesional, realice la asignación de 

unidades de aprendizaje por cada docente, además de la asignación de las horas complementarias, este trabajo 

se realizado con apoyo de subdirección académica, en el semestre enero- enero junio se elaboraron oficios con 

dicha asignación y en el periodo agosto -diciembre se realizó a través de plataforma PIIDA staff.  

• Acompañamiento de elaboración de carga horaria de estudiantes con carga horaria especial. 

 • Acompañamiento en la elaboración de carga horaria de estudiantes de movilidad interna. 

 



 

 



 

3. Seguimiento de Servicio social y prácticas profesionales  

• Se contactaron estudiantes del programa de derecho que solo tenían pendiente para concluir con su 

trayectoria escolar, la realización de servicio social o prácticas profesionales para que pudieran postularse en 

plataforma. Esto se realizó a través de llamadas telefónicas y asistencia por parte de los alumnos a la escuela 

para pedir información.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



4. Organización de eventos  

• Organización del evento del día del Psicólogo en el mes de mayo 2025, apoyando a la academia de psicología 

en la logística del mismo.  

• Apoyo en la actividad de Viaje académico a la ciudad de México con los estudiantes de derecho, actividad 

propuesta por academia de derecho y contaduría.  

• Apoyo en la organización de la conferencia Prevención de la salud mental en los estudiantes universitarios 

para los grupos de psicología y ciencias de la educación con motivo.  

• Organización de la III Jornada Jurídica UABB para los estudiantes de derecho en el mes de octubre 2025. 

 • Gestión en la realización de talleres para el mejor desempeño de los estudiantes, en coordinación con la 

responsable del área de tutoría, subdirectora académica, coordinadoras de los programas de educación, 

administración y contaduría y con el Instituto Municipal de la Mujer. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5. Asistencia reuniones  

• Como parte de las actividades como coordinadora asistí a varias reuniones, algunas en el campus central y 

otra de forma virtual. Entre ellas están la Jornada de reflexión disciplinar para el rediseño curricular, por parte 

de la Unidad Académica de Derecho Tepic, Jornadas de formación Directiva, Reuniones con la Dirección del 

Profesorado para atender temas de PROFORINS y Academias, Reuniones con el área de Movilidad Estudiantil, 

reunión con las coordinadoras de derecho de las unidades académicas, Reuniones con control escolar para la 

organización de fechas relevantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



6 Participación en dictaminarían y titulación derecho y psicología 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



7 Atención a artículos 34 y 42 

 



 



8 Participación en academias 

  

 

 

 



9 Participación en comité curricular 

 

 



10 Participación en eventos escolares. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

11. Docencia  



11 Docencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Atentamente 

 

 

 

 

------------------------------------------------------------------- 

MES Ernesto Martínez Talamantes 

Docente y Coordinadora del Programa de Licenciatura en Derecho y Psicología. 

 

 

 


